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"Decenio de ld lgualdad de Oportunidades para Mujéies t H¡tnbres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓru OE ALCALDíA N" 251-2O21.MPU-ALC.

Contamana, 09 de Julio de 2021

VI§TO:

H[ lnforme N' 008-2021-MPU-CONTABILIDAD, de fecha 09 de Julio de 202]", Ia Jefa del Área de
Contabilidad, solicita la Declaratoria de lnicio de las Acciones de Depuracién y Sinceramiento
Contable; y dar cumplimiento a la Directiva N" 003-202L-EF 151.A1; "Lineamiento
Adrninistrativos para la Depuración y Sinceramiento Contable de la Entidades de Sector Público
y Otras Formas de Organizativas No Financieras que Admiten Recursos Públicos" y;

DERANDO:

Que, de conforrnidad con el Artículo 194" de la Constitución Política dei Estado, modificado por
ia Ley N' 27680 y la Ley N" 30305, en concordancia con el Artículo ll delTítulo Preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, establece que "Las Municipalidades
Provinciaies y Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad
popular y disfrutan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia";

Que, el Artículo 6" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que "La

alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es el representante legal de la
municipalidad y su máxima autoridad administrativa";

Que, el Decreto Legislativo N" 1"438 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabllidad
tiene como objeto regular el Sistema Nacional de Contabilidad, conformante de la

Administracién Financiera del Sector Público, el cual se sustenta entre otros principios, en el

Principio de Oportunidad que consiste en el reconocirniento, medición, registro,
procesamiento, presentación y revelación de la información contahle, efectuado en el

momento y circunstancia debidas, en orden a la ocurrencia de los hechos econémicos'

Que, el artículo 16" del acotado Decreto Legislalivo, señala que "Las entidades del Sector
Público efectúan la integración de los estados financieros y presupuestarios de su árnbito eie

competencia funcional, para su presentación periódica, aplicando las normas y procedimientos
contables establecidos por la Dirección Generalde Contabilidad Pública";

Que, mediante Resolución Directoral N" AL1-2O21-EFl1t.ffi se aprobó la Directiva N" 003-
2ü2L^ 8F151,.01 "Lineamientos Aclministrativos para la Depuracién y Sinceramiento Contable
de las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que
Administren Recursos Públicos" del misrno modo se aprobó el "lnstructivo para la Declaración
del lnicio y Conformación de las Comisiones de Depuración y Sinceramiento Contable para las

Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que administren
Recursos Públicos";
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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mu.ieres y Hombres"
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RESOLUC¡Óru OT ALCALDíA N' 251-2021-MPU-ALC.

Contamana, 09 de Julio de 2A2L.

Que, mediante lnforme N' 008-2021-CONTABILIDAD, de fecha 09 de Julio de 2A21., emltido por

la iefa del Área de Contabilidad, solicita la Declaratoria de lnicio de las Ace iones de Depuracién
y Sinceramiento Contable y dar cumplimiento a la Directiva N" 003-2021-EF /51.A1;
"Lineamiento Administrativos para la Depuración y Sinceramiento Contable de la Entidades de

Sector Público y Otras Formas de Organizativas No Financieras que Adrniten Recursos

Fúblicos";

estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayaii - Contamana, al

affiparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución Política del Perú,

concordante con el Artículo 20', lnciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"

27972, y contando con las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de Planearniento,
Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y Finanzas y la Oficina de Asesoría

Legal.

§E RESUELVE

ARTíCUL0 PRIMERO.- APROBAR, la Declaracién de Inicio de las Acciones de Depuración y

Sinceramiento Contable, cuya fecha de inicio es a partir de la suscripción de la presente

resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente resolución a la Gerencia de

Administración, a través de sus respectivas unidades competentes

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de lnformática y Estadística para su publicación

de la presente Resolucién en la Página Web lnstitucional.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina cle Secretaría General y Archivo, la difusién de la
presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas, para su conocimiento y fines de
pertinentes.

REGíSTRESE, COMUNíQUE§E Y ARCHíVE§E.

UCAYAU
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